
De: LAURA EVELY SARRIA MUÑOZ <la_eve_sam@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 1 de septiembre de 2023 2:50 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DESCORRO TRASLADO PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS RAD: 002-2023-00043-00 

  

JUZGADO: SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA BUENAVENTURA 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DDANTE: SOBEIDA DELGADO MINA 
DDADO:  JESUS ANTONIO RIASCOS CASTILLO 
RAD: 761093110-002-00043-00 
De: patricia paez <fotocopias12958@gmail.com> 
Enviado: viernes, 1 de septiembre de 2023 2:41 p. m. 
Para: la_eve_sam@hotmail.com <la_eve_sam@hotmail.com> 
Asunto: documentos 
 



Señor
ruEZ SEGLIND0 PROMr§CUO DE FAMTLIA DE BU§NA\rENTLIRA (U)
E. S. D.

REF': FROCHS0 EJECtiTtVO DE AI,I]\,{ENTOS
DDANT'E: SOBiiIilA DELGADO MINA
DDAIIO: JIr§ljS ANTONIO RIASCOS CASTILLO

RAD; 761 093 I l0-CI02-2023-(iü043-00

LAUITA EVELY §ARRIA i''.'tUÑOZ, ffiavor de edad ¡' vecina de esta ciudad, iclentificada
con cédula de ciudadartía número 3 1.218.447 expedicla en Cali, abogada tituladñ en ejercicio.
portadora de la T. P. No.5ü.?i9 del Conseja Superior de la Judicatura, con direceión
electrónica i. , ', ,, : astuando de confbrmidad con el Pader lispeciai
arnpliel y suficiente r{ue me fue otürg*d$ !' que se aportó al expediente solicitanda el
reeonocimiento de personeria pala represientar al señor JESUS AN'lOhllO RIASCOS
CA§TiLt(), igualmente may$r de edad, vecino de esta ciudad, identiticado con cédula cie

ciudadania número 16.4q2.8i8 expedida en Buenaventura. con dirección elech'énica
: i, ,:,.:i,, , ,' .:,,., ,-, :,. padre de la joven )'a mayorde edad SHALOM¡{ICOI-E RIASCIOS

DELGAD0. porfadora de la cédula de ciudadania núrnero 1150936180 de lluen¡wenrura.
con direccién electrónica '.,,.,,, , . :, .r r ,, ..,: -. j ., , .,,,,., ', ..,,,, denrandatlo deritro del
procesr:) ref.brido, que en su coilfi'a adelanta la señora SOISEIDA DELGADO MINA, persona
ma)¡ür de edad y vecina de esta ciudad, quien actúa en rñpresemasión de su hija (hoy ya
mayor de edad). de manera comedid* y estando dentro elel término de ley a su §e¡ioría le
manifiesto que {-ri}n rste escrito procedo a descorrer el traslado cCIncedidü a mi representado.
en los siguientes:

l'ERMlt\i{}S

Notificado el mandanriento de pago profieriela mecliante Auto 608 de fecha 06 de Junio de
Züfi dertro del proceso ejecurivo de alimentos promovido, a través de apoderada judiciai
por la señr¡ra DELüADO MI'I§A. quien actüe en su condición de ¡nadre y ccrao ral
rspresentante legal de ia hija n]eilor de edad, proeedí a revisar los docurnentos que hacen
parte de la demanda, l*s hechos de la demanda de subsana*:ión presentados en cuatro (4)
numerales, Ias prstensiünes que se presenfaü en siete {7} numerales encantrandcl
circunsta¡rcias cie hecho y de derechr) qro dan lirgar a la presentación tantc de excepciones
Previas (ias presento en eserito separado) como excepciones de mdrito y para soiicitar desde

-va se desestimen las Pretension*s deprecadas y que fberon materia del Mandamienta de pago"
previo el conocirnienta de los medias exceptivos que asi denclminr::

EXCIIPCIO]I¡ l)É, tu{ERITO llti COBRO DE I-O t\¡() DIjRIDO

l" Con el propósita de cobrar algunas mesadas alimentarias que t'ueron acordadas
rnediante Audiencia f <¡nsiliatoria de fbcha Septienrbre 13 de 2022 llevada á ca§¡¡ ¿¡¡*
el i. C" B. Ir Centro Zrsnal Iluenaventura, la señora madre de Ia ,ioven SI IALC)M
NICOLE RIAS{ OS DELCAD0, por intermedio de apoderada judicial inicia acción
ejecutiva de alimentos en contrá de mi poderdante, sefior JllStiS ANTON1O
zuASCOS CA§TILLO,

2. Fresentada la de¡nauda, f'ue menester subsanarla debido a k:s erores advertidos por
el Despacho, q*edando el acápite de los hechos con cuatro (4) numerales alusivos a
las situaciones f;icticas a tener en cuenta v el acápits de las pretensiones confirrrnado
por siete (7) nurnerales, entre ios cuales se incluven cuotas alirnentarias e intereses de
estas así cofito cobro de tratamieffo *dontológico"

-i. De la redacción del numeral I de los heckos de la demanda se desprende qlle en
realidad de verdad ¡rc ha e"xistido perlecta claridad sobre los medios que tlebÍa usar el
pacire para hacerle llegar a la tlemandants el valor de las mesadas alimentarias para el
sustento de su iRenor hija que hasta el fltes de &gosto de 2022 residía bajo sr,r custodia
y cuidado personal"



4. No obstante lo difusei del acta conciliatoria en cuanto al medio para efbctuar los pagos,
mi poderdante, cofi1o se demuestra sorl copia de las consignaciones realizadas a la
cuenta de ahorros número 488401 9585ü6 del hanco Davivienda aprlrró
cumplidamente las cuotas acordaclas" careciendo la acción ejecutiva de viabilidád.

SXCEPCIÓ1\* L)E MERITO DH I"AT,TA DE CATJSA PARA DEMANI}AIT

En su escrita de ejecuciéfi Ia demandante afirnia que mi representado le adeuda cuotas
alimentarias causadas y dejadas de cancelar entrr Noviembre de 2022 y abril cle 2023 e
igualmente el 50% del pago del semestre y rnatricula y un 509/o correspondienre al costo cJe

tratar¡ienfa odontalógico para la hija comiin, razón por la cual se libró c¡rden de pago a su
thvor, p*r la suma de TRES l\tllt,t.Ol¡ES CIENTO TRES tulil- OCHOCIENTO§ SE]-FjNTA
Y CI]\üCO PESOS ($3"103.s75) ordenando a renglén seguido el cobro de Ia suma que en lo
sucesivo se c¿use.

De confolmidad con las pruebas que se solicitan y las que ¿lne.xo se demuestra que nri
poderclante no adeuda cuotas alin:entar"ias a la demanciante )i que en cuanto al cobro por
tratanliento adoutológico hasta ahora se sntsra de su existercia. toda vez que hace apenas
unos Ire§es iMarzo A §eptiembre de 2022) la joven SI{ALOM NICOLE, estuvo recibiendo
lratamiento erdontológica pagado por ei padre ise aporta recibo) y en lo relacionatlo con el
cobro para estudios ut:iversitari*s admite mi poderdanre no haber hecho aporte ecc¡r¡óniico
aigunc debido a la falta de consenso en cuanto a la Institucién Educativa que eiigié la rnatlre
con un sistema virtual. pltes el padre, erl razón a que sus ingresos los obtiene dei ernpleo
corno prol?sor asalariado con una nuev& Íhmilia integrada por esposa e hija menor que
atendc'r econémicamente, prüpuso y en principio así lo admitió la hija, que apravechara las
ventajas de matricula cero y los incentivos como minoría étnica. otrecidas en programas
actuales de gobiern* e inicíara sus estudieis en una universiclad puhlica, lo que finatrménte no
se hiztl, contrariatrd«: kl ya decididc" obligando a mi representado a tener que asurnir costos
que debido a sus circunstancias no pueds pagar.

Debido al casi nulo entendin¡iento que desde siempre ha existido entrs la demanrfanfe y mi
representado, ñ partir del mes de Jttnio de este añ4. mi pcderdante decidió entregarle a s*hija
ya maYor. las cuotas alimentarias metrsuales, paganda el retroactivo por el rea.inste anual. cle
confomridad co¡l el incrementa de lev, encontrándose en la actualidad a paz l- salvo por las
cuotas aiimentarias, lo que conlieva a ia prosperidad de la excepción deprecaáa.

I}T]ilTAJ\DA

{lon base en los hechos brevemeute sxpuestos. a su Señoría con tr¡do respeto comedidamente
le soiicito:

a) Que se sirva declarar probadas las excepciones de rnérito incoadas.
b) Que con§ecuente con tal declaracién se ordene la canceiación de las medidas

cautelares decretadas qrre se ha_v*an practicado.
c) Que se condene en cüstas l' agencias en det'er,ho a la demandante Sllfil.rll]A

il{:l -C.,\ t}l} hi I \.,\,

B R U S B A§.'Para probar los hechos y que ss nos conceda el dereeho solicito se tenga
como material probatorio:

PPCUL4ENTAI,.-
- Copias recibos de pago personal, (2 folios)
- Copias depósitos bancarios (4 folios)
- Recibo p*go odontológico
- Recibo pago Preicfes

TNTERROG .TOBIQ D§ PJ'BTE :

Que en audiencia que para el efecto se señale, le practicaré de forma oral o escrita a la
demandante DELCADO MINA



Qflüie§"- Corredidamente solicito al desp*cho se sirva eficiar a las aficinas en
Buenaventura del ban*o $avivienda pera !!ue i*tbnnen la frectrencia y el val*r de las
transaeciones realizada,s a pa$ir del mes de Octubre de ?*?? por eI titslar de la cédula de
*iudadauÍa No" 16492838 a la cuenta de ahoros número 4884019585*6 que man*ja la
señora §üBEI§A DELfiADü MINA, poriadara de la cedula número 292266*7.

Renrmcio resto de término v notif'lcacién de auto favorat¡le

NOTTFTCACIO¡íES Y DTfiECCIONfr §.-

Las de las partes están dadas en la demanda principal.

Las personales las oiré en la calle I Nc. 2-39 oficina 305 dei edificio "R.adio Buenavenfura"'
en esta misma ciudael.

CORDIAi,fuIEN'I'E:

Cel. 3l-55690?7q. ltotificaciones ¿¡l Ern¿ril:

MUÑOZ
Cali

EVEL
C. C. .218.44',7 de

. No. 5ü.719 delC. S. J.
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